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La Degollación de San Juan Bautista. 
De mañana.—Santa Rosa de Lima. 

APATIA INCONCEBIBLE 

Cualquiera otra nac ión que no fuera la 
nuestra y que contara con los e l ementos 
que los españoles poseen en Marruecos, 
s e apresuraría á ex tender , con g r a n d e s 
segur idades de éx i to , su inf luencia h o y 
para recoger m a ñ a n a los frutos de és ta 
en un país que ni moral ni m a t e r i a l m e n -
te es tá lo explotado que estar debiera. 

Cuatro países h a y en Europa que co-
nocen más que n i n g ú n otro cuánto va le 
es te pedazo de la africana tierra, y s u s 
gobiernos no cejan un ins tante y traba-
jan sin t r e g u a ni descanso con el fin, no 
sólo de anular la escasa preponderancia 
que pudiera t ener aquí España, s ino de 
c o n s e g u i r , en provecho propio, l a s l imi-
tadís imas conces iones que hace e l Su l tán 
á los extranjeros en genera l . 

La colonia española en Tánger e s m u y 
numerosa , p u e s la componen más deC 000 
ind iv iduos , y e n el resto del imperio ma-
rroquí, si no por el número, por la cal i -
dad de los que la forman, mereciera pre-
ocupar más el gobierno de nuestra n a -
c ión . En todos lo s puntos de la costa , 
Ercil la, Larache, Rabat , Casablanca, Ma-
z a g a n , Saffi y Magador, y en el interior, 
Fez , Alcázar , Marruecos y Mequinez, vi-
v e n numerosas famil ias en e l mayor des -
amparo por parte de la madre patria, s in 
que puedan volver la v i s ta á nadie en 
demanda de just ic ia cuando se ven m a l -
tratadas en sus personas ó en sus intere 
s e s , que es c o n m u c h a frecuencia , v i -
v i endo , por lo tanto , en cont inuo sobre-
salto á causa de las detentac iones de 
que son objeto por parte de los hijos del 
país. 

S i n los e l e m e n t o s con que c o n t a m o s 
nosotros , Ing laterra part i cu larmente , 
Francia y Alemania después , y por ú l t i -
mo Italia, han sabido ex tender , y c o n t i -
n ú a n ex tend iendo , su inf luencia moral 
en todo el Imperio , l levándola hasta los 
ú l t imos r incones de él . Tienen sus repre-
s e n t a n t e s of ic ia les en todas las c iudades, 
por m u y escasa que sea su importancia; 
las banderas de es tos países ondean c o n -
t inuamente en las casas de los cónsu les , 
acostumbrándose as í loa marroquíes á 
ver y respetar las e n s e ñ a s de aquel los 
Estados, y los súbdi tos i n g l e s e s , france-
ses , a lemanes é i ta l ianos á quienes s u s 
nac iones han honrado c o n e l nombra-
miento de representantes de él las , gratis 
et amore, respondiendo á la conf ianza que 
sus gobiernos en él los han depositado, 
aver iguan , inquieren, preguntan sin c e -
sar todo lo que c o n v i e n e saber á s u s na-
c iones respect ivas , y escriben cartas y 
envían notas , y redactan Memorias que 

son agradec idas y es tudiadas en los g a -
binetes minis ter ia les . 

Todos es tos trabajos son, por lo r e g u -
lar, recompensados con cruces y bandas 
c u y o cos t e ha de poder soportar con faci-
l idad la nac ión que las regala , obrando 
de esta manera m u y jus tamente . 

E x i s t e n muchos medios de hacerse 
d u e ñ o s de la voluntad de los naturales 
del país , y e s to es prec isamente lo prime-
ro que debe tratarse por quien , c o m o Es-
paña , t i ene indiscut ib le derecho á ir á la 
cabeza de las nac iones que aspiran á 
ejercer preponderancia en el imperio de 
M u l e y - H a s s a m . 

Cámara de Comercio 
La seoción comercial de esta Cámara cele-

bró anteanoche una numerosa reunión en su 
nueva Bolsa, con asistencia de varios r ep re -
sentantes de gremios. 

El objeto principal fué el de ocuparse de la 
celebración de loa t ra ía los de comercio cou 
Francia , Inglaterr j y Bélgica, que tieue en es-
tudio la comisión especial de convenios de co-
mercio, le que, cerno es sabido, ba solicitado de 
la Cámara de Comercio t¡e la dirijan cuautas 
indicaciones juzguen pertinentes coa el fin de 
que dichos tratados resulten efic.icea y de v e r -
dadera coaveiiieucia para España. 

Tratándose de uu asunto de tan vital impor-
tancia, , la discasióu habla de ser detenida é 
interesante, como en efecto lo fué, tomando 
parte ella varios de los asistentes á la r e -
unión. 

Después de aducirse no pocos datos y a r -
gumentos eu favor de los tratados con los 
mencionados países, se acordó el nombra-
miento de una comisión ponencia , que la 
forman conocidos comerciantes de esta cor-
te con representación de los gremios, la cual 
se ocapará de»de luego de ultimar los di-
fíciles trabajos que la están encomendados 
para presentarlos después á la saución de la 
Cámara. 

Es verdaderamente útil que cuestiones que 
entrañan tanta gravedad como la celebración 
de tratados, ocupen la ateución de corpora-
ciones tan respetables corno la Cámara de Co-
mercio de Madrid, que tantas veces ha demos-
trado su especialísimo interés por todo lo que 
se relacione con la vida y el privilegio del c o -
mercio y la industria nacionales. 

porque aparece en el balance es la de pesetas 
2.545.560. 

En «Otros valores de cartera» ha tenido el 
Banco uu aumento de 647.033 pesetas; la c a n -
tidad de 5.632.082 pesetas es la que aparece en 
el balance. 

Las obligaciones del Tesoro creadas por la 
ley de 24 de Junio último h^n bajado de pese-
tas 267.531.000 á 267.491.000, ó sea la cant i -
dad de 40.000 pesetas. 

La partida «Tesoro público por pago de inte-
reses de la d' nda perpetua» ha teniJo un a u -
mento de 2.475.303 pesetas, pues la cantidad 
porque aparece eu el balance es de 13.475.699 
pesetas. 

Las operaciones en el extranjero por cuenta 
del Tesoro púb ico y los bieui s inmuebles han 
aumentado 216.283 y 650 pesetas, pues las 
cantidades de pesetas 552.698 y 19.066.318 
son las que ¿parecen en id bait.nce. 

En «diversas cuentas» ha t e i ido el Banco 
un aumeuto de 65.433.673 á 71.431.129 pese-
tas, ó sea la cantidad de 5.992.456 pesetas. 

PASIVO 

La par t ida ganancias y pérdidas «Real iza-
das» ha aumentado en 183.864 pesetas, y las 
«No realizadas» tambiéu ha aumentado ea pe-
setas 3.144, pues las cautidales porque apare-
cen en el balance son 4.222.787 y 893.857 pe-
setas, respectivamente. 

La circulación fiduciaria ha bajado de pese-
tas 928.931.900 á 925.366.025, ó sea la c an t i -
dad de 3.565.875 pesetas. 

Las cuentas corrientes y IOB depósitos en 
efectivo han tenido uo aumento de 2.522.474 
y 21.388 pesetas; las cantidades porque apa -
rec'-u en el balance son las de 358.863.266 y 
33.893.713 pesetas respectivamente. 

La partida «dividendos, intereses y otras 
obligaciones á. pagar» ha aumentado en pese-
tas 559.919, pues aparece eu el balance por ia 
suma de 30.056.082 p setas. 

El Banco ha tenido u < aumento de 1.582.656 
pesetas eu la partida "r"¿ervas do contribucio-
nes,,; la cantidad de 14.140.523 pesetas es la 
que aparece en el balance. 

La cuenta corriente de efectivo del T e -
soro público ba aumentado de 21.919.076 á 
27.418.460 pesetas ó soa la cantidad de p e s e -
tas 5.499.384. 

Por último, los créditos concedidos sobre 
efectos públicos han tenido uu aumento de 
2.833 681 pesetas, paos la ca"tid¡»d porque 
apnece en el balance es la de 67.116.007 pe-
setas. 

dones, para solucionar los a c t u a l e s c o n -
flictos. 

Y eso que es tá allí la Concha. 

El Correoy diario ministerial , no las t i e -
ne todas cons igo . 

Pero sacando fuerzas de flaqueza, pro-
cura animar á sus correl ig ionarios , di-
c iendo: 

«La atmósfera de alarma que i fuerza de 
exagerar los sucesos se ha creado, y que en 
rigor ha sido producida por la actitud de al-
guna." poblaí ioues, que después de pedir á voz 
en cuello que se hicieran economías, ahora se 
muestran alteradas y descontentas porque se 
han hecho, coatr ibuye en gran manera á que 
se acojan con facilidad los rumores más absur-
dos, y á que el hecho más insignificante se 
abalte y se convierta en suceso temible.» 

H e m o s l l egado , ó mejor dicho, los par-
t idos de gobierno, han l l egado y a á v iv i r 
tan sobreexc i tados , que los dedos se les 
antojan huéspedes . 

Y e s o . . . no es b u e n a señal . 

£1 balance del Banco 

ACTIVO 
Según aparece en el balance de la semana 

anterior, las cantilades en oro, plata y calderi-
lla han tenido un aumento de 919, 536.264 y 
92.666 pesetas respectivamente; las cant ida-
des porque aparecen en el balaDce son p e s e -
tas 197.919.459, 159.660.511 y 7.113.617 por 
los expresados conceptos. 

Las cuentas con los corresponsales extran-
jeros han aum ntado de 18.480.518 á 18.771.303 
pesetas, ó sea una cantidad igual á 290.785 
pesetas. 

Los ' fectos á cobrar en el extranjero han 
aumentado en 470.189 pesetas, pues aparece 
eu el balance por la cautidid de 6.024.355 pe-
setas. 

Los descuentos han tenido un aumento de 
1.386.746 pesetas; la cantidad porque a p a -
rece en el balance es la de 129.695.679 pe 
setas. 

Los préstamos han bajado de 138.593.483 á 
135.694.872 pesetas, ó sea la cantidad de pese -
tas 2.898.611. 

Los efectos 4 cobrar en el día han tenido un 
aumento de 472.955 pesetas, pues la cantidad 

COMENTARIOS A LA P R E N S A 
El Ideal, diario republ icano, e s c u p i e n -

do por el colmil lo: 
«Se acerca la hora de la justicia; tiemblen 

todos los que durante tantos años han empo-
brecido nuestra Hacienda y arruinado nuestro 
crédito para favorecer sus agios y concupis-
cencias » 

E n t o n c e s t i enen que empezar á t e m -
blar los republ icanos. 

Porque fueron é l los lo s primeros que 
empobrecieron nuestra H a c i e n d a . 

Con sus ruinos ís imos emprés t i tos . 
Y s u s derroches financieros. 

El Estandarte, diario conservador , ha-
c iendo , como sue le decirse , la cama, á 
lo s minis ter ia les : 

«Por unas causas ó por otras no se pone un 
solo día el sol sin que tengamos los españoles 
noticia de algún nuevo motín. 

Y menos mal cuando no es más que uno; 
porque hay días en que ocurran dos, y algu-
nas veces tres.» 

A todo se acos tumbra uno. 
E s o de los mot ines , e s c o m o las c e r e -

zas; en t irando de uno, sa len enredados 
tres ó cuatro . 

Y es porque el d i sgus to de los pueblos 
no se remedia y a cou cambios de polí-
t ica . 

Sino hac iendo con los pol í t icos lo q u e 
Jesucr i s to hizo con los mercaderes de l 
t emplo , á su entrada eu Jerusa lem. 

El Resumen pone e n un platillo s u 
amis tad al partido fus ionista , y eu otro 
las pet ic iones de los pueblos, y se inc l ina 
del lado de és tos . 

Y dice: 
«Lo que ha de averiguarse es si los pueblos 

piden con razón, y, en teniéndola, dársela; que 
el poder público no se ha constituido para do-
minar, sino para mantener la razón y la just i-
cia.» 

Eso era en otros tiempos. 
Ahora , e l poder públ ico se c o n s t i t u y e , 

no para mantener la razón y la jus t i c ia , 
s ino para mantener á los pol í t icos de pro-
fesión . 

De ahí . que los Gobiernos se h a g a n los 
sordos á las pet ic iones de los pueblos . 

Con sorna verdaderamente m a q u i a v é -
lica, d ice La. Iberia-. 

«Hay que ver á los inventores de los g ran-
\ des cañarás llevando por los dedos las cuen t t s 

del dinero dado por los revolucionarios para 
*n próximo levantamiento; nombres, apelli-

; dos, estado y profesion de los revoltosos, y de-
talles inverosímiles de la próxima algarada.» 

El g r a n fabulista S a m a n i e g o , fué e l 
primero en celebrar la a g u d e z a de l fa-
moso pastor que se pasaba la apacible 

! s iesta gr i tando: al lobo, al lobo. 
Pero cuando menos lo esperaba el za -

g a l , v ino la contraria; es decir, el lobo, y 
i l o s otros pastores no le creyeron 

El Liberal t e m e q u e se e s t é e m p o l l a n -
do e n S a n S e b a s t i á n a l g ú n pas t e l de los 
d e m a y o r ca l i b r e , y l l a m á n d o s e á e n g a -
ñ o , d i c e : 

«Lo que en San Sebastián se decida ha de 
ser sin el co ' curso do la opinión, porque de 
contar con ella, de seguir sus corrientes y 
sus mandatos, no se pondría tan especial cui-
dado eu huir de tod» publicidad, en rodear de 
sombras la tardía y misteriosa concepción que 
en tan grave peligro pone al Estado.» « — " ~ ¿T d i g n o c o l e g a m i n i s -

Lo p r o b a b l e es q u e la r e s e r v a q u e s e • T e j g a S ^ s u s a m i _ 
o b s e r v a e n l a s e s f e r a s of ic ia les de S a n ¡ i e n d i 1C f v 

S e b a s t i á n , o b e d e z c a á la f a l t a de concep- . g ° s -

Ayuntamiento de Madrid



Sobreexcitación en provincias 
——————— i 

Váase el lamentable estado ea que se e a - ' 
cneo ra Ja tranquilidad y orden en España. : 

D2SORD NS8 EN SAN SEBASTIAN 

Un muerto y varios heridos 
Ea l 's eeotros oficíales se recibió á las c i n -

co da la madrugada el siguiento telegrama del 
presidente del Consejo de ministros: 

San Sebastián 28 (4 madrugada).—Por ne-
garse la música del boulevard a tocar el Quer-
nicaco Arbola, un grupo de mozos prorrumpió 
en g r tus y silbidos, é impidió que ¡a música 
tocara, y al disolv. rse ésta, el grupo, aumenta 
do por curiosos, se dirigió al Gobierno civil, 
doud- sé detuvo varios minutos cantando d i -
cho zorlzico y dando los mismos gritos y vi -
vas á los fueros. 

Después vino al hotel de Londres, dondo 
me hospedo, sin hacer caso de las int imacio-
nes del goberuador que estaba entre los amo-
tinados, ni los agentes municipales á quienes 
agredieron con piedras, de las cuales t iraron 
algunas al edificio. 

El gobernador hizó venir entonces fuerza da 
la Guardia civil. 

En Ronda 
Ronda 27 (3-10 t , ) , - S i g u e cerrado el Casi-

no .Democrático, á virtud de la orden guber-
nativa que ayer comunicamos. 

Los balcones del edificio ostentan coleadu-
ras negras. 

Varias parejas de la Guardia civil recorren 
la población. 

El vecindario está tranquilo. 

En Valencia 
Valencia 28 (12 madrugada).—Se ha ven- i 

ficadu la anunciada reunión de estudian- 1 
tes. 

Es de advertir que, aunque había mucho 
publico en el local de la reunión, no pasaban 
de veinticinco los estudiantes de verdad que 
concurrieron. 

Se ha protestado contra el aumento de los 
derei h is de matrícula y de los títulos. 

Sei ha aoordado dirigii- un manifiesto á los 
estudiantes de toda España para que se adhie-
ran á la protesta que desde Valencia va á di -
rigirse al ministro de Fomento. 

En e s u protest i se dice que en el caso de 
que no se vuelvan á rebajar los derechos u o i -
versitanos, no se matn mUrá n i n - ú u e s t u -
diante. 

Según noticias oficiales, los estadiantes de 
segunda ouseñ H zi de Valencia no se sabe si 
por impulso propio ó por sugestión de otros 
elementos, baa celebrado nn meeting para 
protestar contra el aumento de las matr ícu-
las. 

Entre los acuerdos que tomaron, figuran los 
siguientes: 

1.° Nombrar una junta de defensa para 
que redacte uu manifiesto dirigido á todos los 
estudiantes de España excitándoles á elevar 
una protesta contra el aumento de ma t r í cu -
las. 

Y 2 ° No matricularse ni asistir á clasos 
hasta obtener la reb j a de derechos en matrí-
culas y títulos. 

En llilbaol 
Bilbio 27 (6,30 n o c h e ) . - H o y no ha ocurr i -

do accidente alguno en e*ta población. 
P a r t i d a la prensa, en vista de la solemne 

promesa bec'ia por el Sr. Sa.-asta de que los 
cruceros «Vizcaya» y «Oj vendo» serán artilla-
diB en ei Nervión eu el caso d*. que el «Infan-
ta María Teresa» atraviese la barra sin per-
cance, corno se espera, aconseja á l o s obr ros 
que tengan prudencia . 

"El atropello—dicen estos periódicos - s u b -
sista, y q u e d . , y causara eaérgioa protesta, 
pero a fin de evi tar disturbios, y confiando en 
la promesa del presidente del Consejo, convie-
ne tener oa!ma„. 

Otros periódicos aconsejan que mañana se 
celebre uu grau meeting en señal de oro -
testa. r 

Los operarios de los astilleros están resuel-
tos & celebrarlo. 

Se cree que ha consecuencia de la actitud 
de los Sr-s. Martínez y Rivas y Ghavarri, 
que deseau evitar un conflicto de ordea pú -
blico, los operarios de los astilleros no serán 
secundados por los de las minas y de las f á -
bricas. 

Mañana á las cuatro de la tarde saldrá al 
abra el crucero «Infauta María Teresa». 

En Da esa 

Con esta sup esió.i despojase á Baíza de su 
significación política y social, siendo víctima 
de la codicia de unos y del despecho de otros, 
que han convertido al ministro en inconscien-
te instrumento para cometer una injusticia, 
aprovechando la orfandad en que se encuen-
tra Baeza de representación en el Congreso. 

En Zaragoza 

Zaragoza 27 (9 n.) .—Ha ocurrido un grave 
motín en la plaza de Toros durante la corrida 
de esta tarde. 

Estaban anunciados cuatro toros defectuo-
sos y uno embolado. 

El público rechazó el tercero con ruidosas 
demostraciones y llenando el redondel de f r u -
tas, botellas y otros objetos. 

La res fué retirada. 
Sin limpiar ei anillo dió el presidente ia or-

den para que saüora el cuarto toro. 
Abierto el chiquero, y en la plaza el toro, 

la cuadrilla se negó á lidiarlo por creer peli-
grosa la brega con el ruedo lleno de cáscaras, 
botelias, etc . , etc. 

El cornúpeto volvió á los corrales; se limpió 
el ruedo y continuó después la lidia suspendi-
da, sin incidente de importancia. 

Al salir ei embolado, el público, que espera-
ba que le dieran otro toro en lugar del que se 
retiró á I03 corrales, promueve ua verJadero 
tumul to . 

El presidente ordena que el embolado sea 
retirado ai corral, dando por terminada la c o -
rrida, y el escándalo llega entonces al deli-
rium tremens. 

El público rompo las sillas, tableros y cuan-
to encuentra á mano y lo arroja al redondel, 
oponiéndose al mismo tiempo á que las c u a -
drillas se ret iren. 

La Guardia civil de caballería tuvo que en-
trar eu la plaza para despejar la arena, iavadi-
da por la multitud. 

La infantería restableció el orden en los ten-
didos. 

El presidente apedreado 

Mientras la guardia e,ivil despejaba la plaza, 
era apredieado fuera de la ella el presidente, 
la guardia municipal y la policía. 

Han sonado varios disparos, no produciendo 
desgracias, milagrosamente. 

Gran parte del púbiieo, al observar la g r a -
vedad del motin, se alejo precipitadamente de 
la plaza. 

Creyendo sofocado el tumulto se retiró la 
fuerza armad»; entonces los revoltosos volvie-
ron con nuevo ímpetu á su tarea destructora, 
y después de romper varias puertas, comen-
zaron á prender fuego á lagra la . Otra vez tuvo 
que intervenir la guardia civil. 

Personado el gobernador en el lugar del 
suceso, puiocouseguir que se retiraran los 
amotinados. 

videncia, si quiere evitar la reproducción de 
los sucesos referidos. 

; A casa del empresario! 

Baeza 27 (11 -30 m).—En esta población se 
ha celebrado una importante maaifestacíen de 
duelo para protestar de ¡a supresión del j u z -
gado de primera instancia. 

Han sido cerrados todos Restablecimientos 
fabriles, industriales y comerciales de esta 
histórica ciudad, que cuenta con seminario 
6 instituto de segunda euseñanaa costeado por 
fondos municipales y el único juzgado del t é r -
mado está ahrumado de asuntos criminales v 
Civiles. J 

La Guardia civil regresó al cuart d, viéndose 
precisada a ponerse sobre las armas y salir á 
la calle á los pocos instantes, con motivo de 
haberse dirigido las turbas a Is calle de C e r -
dán para apedrear la casa núm. 44, donde ha -
bita el empresario de la plaza de Toros. 

He presenciado una escena verdaderamente 
de salvajes. Los amotinados apedrearon con 
furia horrible los ba cones, rompiendo per-
sianas, farol., s y entregándose á otros exce-
sos. 

Los vecinos de la casa tuvieron que huir 
por el tejado. 

La Guardia civil disolvió, no sin trabajo, 
á los revoltosos.—Fondevila. 

1.a presidencia tf e las corridas 
Zaragozi 27, (11 n.).—El público tenía p re -

visto que eu la plaza de Toros oourríria un es-
cándalo. 

Desde hace algún tiempo se vienen anun-
ciando corridas de novillos, lidiándose toros 
defectuosos, oostan lo la entrada de tendido 50 
céntimos. 

Las cuadrillas ge componen de varios jóve-
' nes temerarios que desconocen por completo 
; el arte taurino. 

Eu esas corridas no hay picadores. 
El gobernador, al autorizar dicha fiesta, d e -

lega la presidencia en el alcalde y éste ea el 
teniente alcalde á quien corresponde el turno, 
ó eu el concejal que desea presidir. 

Como quiera que los tenientes alcaldes y 
concejales se niegan á presidir corridas que no 
sean formales, porque en éstas pueden darse 
importancia, t iene que presidir, siguiendo las 
delegaciones, el jefe de la guardia muuici- 1 

pal. j 
La autoridad de éste, como la de todos los 

demás individuos del cuerpo, es casi nula en el 
público, razón por la cual no hace • caso de ; 

sus órdenes los espectadores de las corridas de I 
novillos. 

El piquete de la guardia civil asiste al es-
pectáculo á las órdenes de un teniente, que se- • 
guramente resolvería, según su criterio en el 
caso de que el jofe de los municipales, como 
pres identa ordenara algo que creyera dicho 
militar perjudicaba al buen nombre de la b e -
nemérita. 

De todo esto y algo más estaban enterados ¡ 
ei alcalde y los concejales. 

El gobernador^debe adoptar una seria p r o - ! 

Telegrama oficial 
Zaragoza, 27.—En la plaza de toros de Z a -

ragoza se pro lujo ay r tarde un escándalo á 
causa de las malas condiciones de los novillos 
qu - se l i l iarop. 

Uüa pirte leí público empezó á arrojar laa 
sillas al redoudel, disponiéndose á quemar 
una puerta, por lo que se hizo preciso que la 
guardia civil obligara al público á aban-
donar la plaza, operación que se hizo sin 
ninguna elase de resistencia ni incidente a l -
guno. 

| Un grupo de chiquillos se dirigió & la casa 
! d t l empresario, arrojando algunas piedras á 

los balcones. 
El gobernador civil acá dió al lugar del 

suceso, ordenando despajar la calle, quedan-
do restablecido inined,átame ote el ordea. 

El hecho no h i revestido importancia a l -
guna, ni causó la menor alarma ea el vec in -
dario. 

En Cataluña 
Está confirmado oficialmente que el recau-

dador de contribuciones de Montroig ha tenido 
que renuuciar á la cobranzaen vista da l a acit-
tud del vecindario. 

Alguuos grupos se disponíau invadir la Ga-
sa Consistorial, logrando la Guardi civil c o n -
tener á los revoltosos. 

Ayer era completo el orden en Montroig. 1 * 
* * 

Según El Noticiero Quipuzcoano, varias 
parecas de la Guardia civil han recibido ordeu 
de recorrer ios pueblosde Pasajes, Alza, Herna-
ni y Astigarraga, á findeeuterarseporlos alcal-
des respectivos, de si 30 han formado eQ aqae-
líos citadus pueblosjuulas fueristasque respon-
dan á cuanto dimane de [a junta fuerista de 
Vilorta. 

* * * 

Ayer se envió más fuerza de la Guardia civil 
á la comaroa del Panadés, á fiu de evitar los 
atropellos do los r^bass^ires. 

El comandanie general de somatenes de 
Barceloua ha visitado estas días varios pueblos 
del Panadés, entre ellos Llorens, Bañeras, y 
Sí.n Jaime del Domeny. 

á * .» * 
Un despacho oficial: 
t Barcelona 27 (11,50 m.).—Gobernador á 

mioisiro de la Gob.ruación: 
El teuiente de la Guardia civil que desde 

esta madrugada recorre U región de San Cu-
yas del Val és, participa que uo ocurre nove> 
dad alguna, creyendo que la reunión de>lgu-
nos cazadores do aquella comarca ha podido 
dar origen á la noti iade queso ievantaría una 
partida revolucionaria. 

Eu su vista, ordeno regreso á la fuerza que 
había salido pa r . dioho punto.» 

Hoy serán treslada.l..s á las prisiones mili-
tares de Valencia los individuos que formaron 
la partida de Albalat, 

Impuesto 
SOBRE DERECHOS REALES 

La Gaceta publica hoy el siguiente impor -
tantísimo Real decreto: 

Artículo I.9 La regla 5.a, art . 3.° del r e -
glamento provisional de 2o de Septiembre de 
1892, queda modificada en la siguieute forma: 

«Quiuto. La transmisión de acciones ú 
obligacirnes de mioas que tenga íug r por 
endoso con arreglo á los estatutos de la Sacie • 
dad emisora, aunque en dicha trausmisióu no 
intervengan los Agentes de comercio á q u i e -
nes el Codigo mercantil , en su art. 93, a t r i -
buye el carácter de Notario.» 

El párrafo tercero del art . 16 del propio r e -
glamento quedará redactado del modo siguien-
te: «Art. 16. La transmisión de acciones ú 
obligaciones de minas que se verifiquen por 
endoso en la forma establecida en la regla 5.a , 
art. 3.°, devengarán el O'IO por 100 d^l capi-
tal efectivo que representen.» 

Art. 2." El art 2." del mismo reglamento 
se entenderá adicionado con el siguiente p á -
rrafo tercero: 

«Las adquis ic imes de bi -nes de todas c l a -
ses que se. realicen, ya sea por acto eutre vivos 
ó sucesión mortis causa eu favor de los Esta-
blecimientos de Beneficencia é Insirucción de 
carácter privado ó particular, aun cuando se 
dediquen á la enseñanza gratuita ó digfruteu 
subvenciones oficiales, devengarán el 2 por 
100.«. 

Art. 3.° El art. 21 del citado r eg l amen-
to de 25 de Septiembre de 1892, quedará r e -
dactado en esta forma: 

«Art. 21. La transmisión de bienes de todas 
clases y derechos reales que se verifique por 
sucesión á título de herencia, legado ó dona-
ción mortis causa, pagará con arreglo al grado 
de parentesco entre el causante ó donante y 
el adquirente, con sujeción á los tipos siguien-
tes: 

«Entre ascendientes y descendientes legí-
t imos ó legitimados por subsiguiente matr i - i 
monio, 1 por 100. 

»Cónyug?s en la porción ó cuota u s u f r u c -
tuaria que adquierau eu concepto de legítima 
ó por ministerio de la ley, 1 por 100. 

»Ase ndient s y descendientes naturales, 
los hijos legítimos por rescripto reil y los 
adoptidos, 2 por 100. 

«Cónyuges ea la parte qae exceda de la l e -
gít ima usufructuaria, 3 por 100. 

»Colaterales de segundo grado, 4 por 100. 
»Idem qe tercero id,, 5 por 100. 
»I lem de coarto id., 6 por 100. 
»ldem de quinto id., 7 por 100. 
»I ¡ern de sexto id., 8 por 100. 
»Idem de grado más distante del sexto y 

extraños, 9 por 100. 
»Eri favor del alma del testador cuando le 

suce.dau descendientes legítimos, 1 por 100. 
»Eu favor del alma de personas extrañas y 

dei mismo testidor cuando éste no deje des-
cand entes legítimos, 8 por 100. 

»8¡ en virtud do lo dispuesto eu el art . 838 
del Código civil se hiciera pago al cónyuge de 
su haber legitimario en forma ó córi'cepto d i s -
tinto del usufructo, devengará, no o stante, 
el 1 por 100; pero siempre que eu cantidad ó 
calidad no exceda lo que se le adjudique ó re-
conozca, de lo que por su cuota ó legítima le 
corresponda. En lo que ésta exce ía satisfará 
el 3 por 100.» 

»Los derechos con que según éste artículo 
y el 2.° do la ley ie 25 de Septiembre do 1892 
deban contribuir las sucesiones testamentarias 
ó intestadas, así como las do aciones mortis 
causa, solo serán aplicables ouando se trans 
mitán bienes inmuebles, sea cualquiera el 
punto donde radiquen, o muebles situados en 
ia Península, islas adyacentes y provincias y 
posesiones de Ultramar. Respecto de los bie-
nes muebles de todas clases y metálico que se 
hallen situados eu el extranjero, se cobrarán 
aquellos derechos duplicados. 

»No se entenderán transmitidos los bienes 
muebles y el metálico existentes en el extran-
jero sin haber satisfecho en España el impues-
to á que se refiere el párrafo auterior, ú obte-
nido dei Gobierno prórroga para satisfacerlo. 
Los notarios ou los testamentos y escrituras 
de donación y les jueces y tribunales en las 
declaraciones de herederos, cuidarán de a d -
vertir á los interesados lo preceptuado en este 
artículo, bajo la r sponsabilidad que estable-
ce el 167 de este reglamento. 

oLas cantidades que por liquidación úe p ó -
lizas de seguros sobre la vida, s a cualquiera 
la forma y denominación del contrato, en t re -
gan las sociedades aseguradoras á los üerede-
ros dei asegurado, devengar in, además del 
impuesto corr .spoudiente á la herencia ó l a -
gado con arreglo a ia escala precedeute, el 3 
por 100 sobre la diferencia que exista eutre las 
primas satisfechas por el asegurado y el capi-
tal que los herederos per ib«n de la "sociedad. 
El mismo impuesto del 3 por 100 sobre dicha 
diferencia satisfarán los aseguiados cuando 
eu virtud délo estipulado en ol contrato sean 
ellos los que perciban el capital del seguro. 

»Las sociedades aseguradoras descontarán 
y re t iñ i rán , bajo ia responsabilida l estable-
cida en el art . 167, el impuesto correspondien-
te á los dos xpresados conceptos, ya se haga 
efectivo bl importe del capital por lo s asegu-
rados ó por sus herederos, verific.audo su in-
greso trimestralmente en las arcas del Tesoro 
previa presentación de factura duplicada á la 
oficina liquidadora del partido donde se reali-
ce el pago del seguro, que contendrá, el nom-
bre del asegurado, el del heredero ó hereda-
ros cuando éstos sean los que perciban el c a -
pital, el número do ordeu de la póliza y su i m -
porto, el de las primas satisfechas por el ase-
gurado y las cantidades que en razóu de im-
puestJ y por ios dos conceptos expresados de-
ban satisfacer los interesados y h«yan sido 
retenidas por la so.-ieda 1. Dichas facturas s e -
rán examiuadas y aprobadas por el li jui lador, 
quien en caso d i du la podrá reclamar á la so-
ciedad la póliza y los demás comprobantes ne-
cesarios » 

Art. 4 * La regía 6. a del art. 28 se e n t e n -
derá reJaotadaeu la siguiente f o r n a : 

"Sexta. Las adquisiciones que por cual-
quier título realicen los establecimientos de 
Beneficencia ó Instrucoión pública, sostenidos 
exclusivamente ou fondos generales del Esta-
do de la provincia ó del Municipio. Las prime-
ras enajenaciones de fiucas que se hagan por 
la Asociación de Caridad, establecida en Ma-
drid con el título La Constructora Berética, 
y la compra de terreoos que la misma haga 
para sos construcciones.„ 

Art. 5.° La regla 2.a del art. 67 del mismo 
reglamento s s entenderá redactada en los s i -
guientes términos: 

«Segunda. Eu los usufructos á t í tulo here 
ditario, ya se constituyan por voluntad del 
test idor ó por ministerio de la ley abonará el 
usufructuario desde luego el impuesto que le 
corresponda sobre el 25 por 100 del v i lor de 
los bienes, y al mismo tiempo satisfará el ad-
quirente de la nuda propiedad ei que le corres -
ponda sobre el 75 por 100 de dicho valor, sin 
perjuicio de satisfacer también por el 25 por 
100 restante al extinguirse el usufructo y con-
solidarse con la nuda propiedad. 

»Cuaudo el nudo propietario fuese incierto, 
se aplazará la liquidación hasta que fuese co -
nocido, pero si siendo conocido careciese de 
bienes para realizar el pago de la cantidad que 
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con ar reg lo al párrafo an te r io r debe l iquidár-
sele desde luego por d icho concepto, p o d r á el 
min i s t ro de Hac ienda otorgar el ap lazamien to 
d e diebo pago, ya por t iempo determinado, ya 
h a s t a que se consolide el usufrneto coa la n u -
da prop iedad , previa instancia del Ínteres .do, 
que presentará d e n t r o de los o ho d.'as siguien-
tes ai <jue ee le notifique ia l iquidación y for-
mación de expediente. 

La carencia de bienes, al sólo efecto de obte-
ne r la g rac i a á que es te ar t iculo se refiere, se 
jus t i f icará en dicho espediente mediante cert i-
ficaciones de los repar t imien tos de le cont r i -
buc ión terr i torial y de las matr ículas de in -
dus t r ia l , referentes tan to á aquél como á sa 
esposa, si la tuviese, é h i jos menores de edad; 
información testifical adminis t ra t iva qoe h a -
b r á de practicarse an te el adminis t rador de 
Hacienda ó el alcalde de la vecindad dol pe t i -
cionario, por delegación de di ho func ionar io , 
é in forme de la autoridad local, refereute á ia 
posición e c m ó m i c a y medios de subsis tencia 
del in teresado y a l q u i l e r q u í satisface por ia 
habi tac ión en que vive.» 

«Si el nudo propie tar io , después de haber 
obtenido del min i s t ro de Hac ienda el ap laza-
miento del pago del impues to enajenase ó 
t ransmit iese su derecho auie<¡ de i x t ingni r se el 
usufructo ó de t e rminar el plazo que se le haya 
concedido, para ver if icar el p a g e n t o n c e s no 
sólo sa exigirá el impues to correspondiente á 
dicha t r ansmis ión , sino que se entenderá ipso 
ficto vencido el t r m i u o del aplazamiento, y 
deberá el nudo propietario sat isfacer la c a n t i -
dad l iquidada á su nombre por dicho con-
cepto.» 

Art. 6.° Los a r t ícu los 2.°, 3.° y 4.°, ad ic io -
nales de d icho reg lamento , serán sus t i tu idos 
por los tres siguientes: 

«Segando . Lt, preceptuado en la d i s p o s i -
ción t ransi t ria d e la l ey cíe bases d e 30 de 
J u u i o de 1892 y en el ar t iculo ad ic ional 2.° 
de la de 25 ae Sept iembre del mismo añ > so -
bre ¡¡quitación de los actos , herencias y c o n -
t ra tos anter iores á la fecha en que empezaron 
á regir dichas disposic iones , lia de entenderse 
t-in sólo l imitada á las reglas de procedimien-
to ea las mismas establecidas, apl icándose 
s i empre y eu cada caso, y en cuauto no se re-
fiera á la t rami tac ión , las prescr ipciones y las 
t a r i f a s v igeutes al t iempo d e realizarse, el acto 
ó ooutrnío ó de abr i rsu la suces ión d e cuya 
l iquidación se t ra te . 

«Tercero. Los deadores de este impuesto 
por actos ó contra tos cuyos plazos d e l i qu ida -
ción ó pago hubieren t r anscur r ido aut. s de la 
publicación de la ley de Presupues tos de 5 de 
Agosto de 1893. podrán satisfacer sus débitos 
sin multas ni lutereses de demora si v o l u n t a -
riamente solicitan la l iquidación y verif ican el 
pago an tes de que el Gobierno, haciendo uso 
de la autor 'zacióo que le ha sido concedida por 
el ar t . 36 le d ieba ley, a r r i e n d e el impuesto y I 
haga la ad judicac ión al a r rendatar io . No go- j 
z¡.rái¿ por consecuencia de dicho ben> fi. io los ' 
que tauio para la pr< seutaoióu de los documtos 
como para el pago del débito fuesen compelí -
dos au miniatrativanai nt-> por invest igación ofi-
cial ó deuuucia par t icular . 

•Cuar to , f o r m a p.-irte integrante de es te 
regí mentó ;a tar i fa a d j u n t a , e i que se hal lan 
oomproudi ios todos los dist intos tipos de l i -
quidación que han estado eu vigor y las no tas : 

aclara to ¡as á la misma.» 
A . t . 7.° Las disposiciones de es te decreto 

seráu aplicables á todos los actos posteriores 
al 5 de Agos to ríe 1893. 

U n m o t í n e n A l f o r j a 
Segúa comunicación del a lcalde de Al for ja 

al gobernador de Ta r ragona , el día 20 del ac -
tual promovióse ua tumul to en aquel pueblo 
con motivo de haberse annne iado la cobranza 
de! p r imer t r imes t re de la contr ibución te-
r r i to r i a l . 

Kut re ¡i.s amotinados ha l lábanse el juez y el 
fiscal municipal . 

La au to r i l ad civil de la provincia ha in te ré-
s a l o del presidente de esta Audiencia p r o v i n -
cial disponga q u e por el j u z g a d o de i n s t r u c -
c ión se prac t iquen las opor tunas di l igencias 
en aver iguación de los autores de l conflicto 
para ser en t regados á los t r ibunales do j u s t i -
cia. 

Además se h a o r d é n a l o al alcalde q u e en 
caso de que se reproduzca el t u m u l t o , rec lame 
el auxi l io de la Gnard ia civil del pues to d e 
Riudecols para proceder á la detención de los 
alborotadores. 

la 

N o t i c i a s 
—El Sr. Espelins, qua habi ta eu el hotel , 

n ú n . 26 de la Css t l l ana , denunc ió en la d e -
legacióu del d i s t r i to de. üuenav i s t a á d o s cr ia-
dos suyos , de quieues sospechaba que le h u -
biesen sus t ra iao varios cub i e i t o s de metal 
bl meo. 

— la plaza i e las Salesas f u é de tenido un 
mu bacbo que, en compañía de o t ros de cor ta 
e l a d , ba tocando uua corneta por las c a -
l l i s . 

— En la m ad ru g ad a anter ior ingresó en 
Casa de Socorro del d i s t r i to de la Audiencia 
nn su je to , de treiuta y ocho años , apodado el 
levita, el cual fué hal lado g r a v e m e n t e h e r i -
do de una puña lada en el lado izquierdo del 
p - cho en la calle de Ciuda i -Rodr igo , f ren te á 
uua buñoler ía . 

El juez d -, g u a r d i a , que se cons t i tuyó en la 
Capa >ie Socorro, no pudo recibi r dec larac ión 
al herido per el estado de embriaguez en que 
éste se encontraba . 

Sin esperauzaa d e vida fué trasladado a) 
hosp i ta l P rov inc ia l . 

— U n suje to l l amado D. José Cortés , de cin-
cuenta y un años, na lura l del Brasil, d e n u n -
ció á una pupila de la calle de la Abada, n ú -
mero 18, por cr. e rque ésta le hubiese sus t ra ído 
una '-artera con u n bi l le te de 25 pesetas y va-
rios documentos , en t ro ellos un p i se núm. 50 
de l i b r ¡ c i rcu lac ión por a n a l ínea f é r r ea que 
un amigo le habia pres tado. 
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DE LA CASA DE CHAMPDOCE 
POR 

EMILIO GABORIAU 

en la e spesu ra del monte, como Norberto tenía 
cos tumbre de hacer . 

Se metía por entre el follaje, entreabriéndolo 
a derecha é izquierda, pero no perdía j a m á s sn 
dirección, ni Mr. de Champdoce le perdía á él 
de vista. 

Aquel caminar por en t re la espesura duró 
aun a lgunos minutos, y después el per ro salió 
al sendero de Bivron, qne era donde Norberto 
había es tado ó punto de ma ta r á Diana. Allí em-
pezó á reconocer todos los contornos, y conven-
cido de que nadie había, se tendió en t ierra, 
como diciendo: aguardemos . 

Es indudable—se dijo el Duque—que aquí se 
encuentran mis enamorados . 

Examinó el sitio y le pareció hábilmepte 
escogido; el sendero era poco frecuentado: guia-

Por cada uno de sus ex t remos á una aldea, 

L Z a T ? á 3 U e l e v a d a s i t u a c i ¿ n < P°día perci-
® d e lejos á un indiscreto. 

1* m h a r e f l e x i ó n ob l ' fe ró al Dnque á ocultarse en 
lo más espeso del follaje. 

Era c l a ro que si la muchacha al l legar per-

cibía desde lejos á un ext raño, no se acerca-
r ía . 

Sentóse, pues, sobre el musgo, y aguardó 
celebrando su habilidad y des t reza . 

Bien pensada; el peligro no podía ser tan 
grande como al principio se le imaginó, porque, 
¿a quién podía a g u a r d a r Norberto sino á alguna 
campesina? 

Deshacerse de una muchacha así, era para el 
Duque una bicoca, y , además, contaba hacerlo 
tan bien, que la misma interesada aconsejaría á 
Norberto la obediencia. 

Entregado á estas reflexiones se hallaba 
cuando llegó á sn oído ese ladrido carac ter í s -
tico con que los pe r ros saludan á una persona 
conocida. 

—¡Ya está aquí!—se dijo el Duque incorpo-
rándose. 

En el mismo instante las ramas se e n t r e -
ab íeron, y Diana se presentó á su vista. Al r e -
conocer al anciano, no pudo contener un gr i to 
de t e r ro r , y exclamó: 

—¡El Duque! 
Sintióse perdida ó, po r lo menos, en g r ave 

peligro. Huir no le e r a posible: fal tábanle las 
fuerzas, y tuvo que apoyarse en un árbol. 

El anciano Duque no es taba menos asombrado 
que ella. 

Aguardar á alguna pastora y encontrarse con 
la hija del Marqués de Sauvebourg, era una sor-
p resa que no podía p rever ; su cólera, no obs-
tante, excedía á su sorpresa y al p r imer golpe 

U n v a p o r a r d i e n d o 
Leemos en El Musel, d« GHjón: 
« s t ándo a>e r ea al ta mar el vapor de p e s -

ca «Marta», se descubrió que en una de sus 
carboneras s i habió p roduc ido uu incendio, el 
que por su consideración, á pesar de I03 e s -
fuerzos hechos, no pudo ser sofocado, v iéndose 
la t r ipulación precisada á embarcarse en el 
vapor «Cantabria», que en las mi smas aguas 
que el incend iado se dedicaba á las f i e n a a de 
pesca. 

El barco fu é abandonado y los mar ineros 
r eg resa ron á este puerto en el citado «Canta-
bria». 

No hubo desgracias personales qua l a m e n -
tar. 

El «Marta» se faé á pique.» 

En poder d e la joven, q e e fué detenida, se 
encon t ró la cartera, vacía ya . 

— E n el hospital de la Pr incesa ingresó V i -
cente Noguera Moral, de veint i t rés años, sol -
tero, t ipógrafo, natural de Ciudad Real , con 
una g r ave her ida en el pecho, que le inf i r ieron 
dos desconocidos con una navaja en las Ventas 
del Espí r i tu Santo. 

—En la Casa d e Socorro del distr i to del Hos-
pital fué curado el u ñ o de once afios de edad , 
l lamado Fél ix Mart ín , de la f rac tu ra d a t res 
dedos de la m a n o izquierda, qne sufr ió en una 
gui l lo t ina dol taller de encuademación del 
n ú m . 18 de la calle del Olmo, donde t r aba j aba 
en clase de aprendiz. 

—Eu el paseo de los Ocho Hilos fué acome-
tido d e un a t a q u e cerebral qne le hizo perder 
el conocimiento, un músico dol regimiento de 
in fan te r í a que es tá alojado en el cuartel del 
Rosario, é individuo da la orquesta de l t ea t ro 
d Recoletos, en la que tocaba la flauta y e l 
flautín. 

A las seis d e la mañana , cuando se repuso 
del acc idente , notó que le hab ían robado el re-
loj , el instrumento y ^l d inero que l levaba. 

.Fué auxil iado en 1* Gasa de Socorro, d á n -
dose cuenta ael h e c h o á las autor idades civil y 
mi l i t a r . 

—Ha sido detenido en Tar ragona un e x p e n -
dedor do ¡noneca falsa, á quien se ocupó g r a n 
cant idad de moneda falsa de plata y oro, 

— En el pueblo La Campana , p rov inc ia de 
Sevilla, se ha desarrol lado la difteria en p r o -
porciones a la rmantes , has ta el ext remo de h a -
cer m o c b a s v íc t imas en personas mayores. 

Se adoptan por las autoridades las m e d i d a s 
conducentes á evitar la propagación de la e n -
f t r m e d a d . 

—So ha concedido autorización á los vecinos 
de los barrios de Pozas y Arguel les para c e l e -
brar uua ve rbena eu las mismas condic iones 
que las que van ya ver i f icadas en el presente 
año en d i terentes sitios de esta corte. 

d e p r imera de 1 a 16 rs. arroba; id. d e s e g u n d a 
a 15 id ; id. d e tercera a 13 i d . ; harínil la a 20 
rs. f anega ; cabezuela a 10 id.; salvado a 6 idem; 
p a t a t a s a 4 rs. a r roba; vino a 8 r s . cán ta ro . 

T a l a vera «le l a Reina (Toledo).—La s i -
tuación d e es te mercado es la s igu ien te : 

Tr igo d e 48 a 50 rs. f anega de 86 á 97 l ibras ; 
cen teno a 28 id. de 93 id.; cebada de 18 ¡ f i 9.* 
19 id. d e 70 a 72 id . ; ga rbanzos de 20 a 30 r e a 
les arroba; acei te do 50 a 52 reales cán t a r a d e 
3 i l ibras; l ana blanca t a l ave rana a 61 r s . a r ro-
ba; id. n e g r a ordinar ia Campo Arañuelo a 52 
i d e m . 

I ter langa «le Huero ( S o r i a ) . - L a s i t u a -
ción de es te mercado es la s igu ien te : 

T r igo a 9,50 rs . fanega; id. común a 7 idem; 
centeno a 5,50 id.; cebada a 4 id.; a lubias b l a n -
cas a 18 id . ; i d . e n c a r n a d a s ¿a 20; pa ta tas a 1 
peseta la arroba: vino a 2,50; lana blanca a 
11,50; id . n e g r a a 10. 

Bolsa 
€O«¡ Í Í « Í (SMI «Sel Í S rte Agosto . ( $ • * 

B o l e t í n c o m e r c i a l 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Becerr i l d e Campo* (Palencia).—La si-
tuación de es te mercado es la s igu ien te : 

Tr igo a 38,50 rs f a n e g a las 92 libras; c eba -
da a 20 id.; paja t r i l lada a 88 cént imos de real 
arroba; vino a 6,50 rs. cántaro . 

f*oza!dez (Valladol d). — La situación de 
está mercado es la s igu ien te : 

Tr igo de 40 a 41 rs . f anega ; cen teno de 24 a 
25 id . ; cebada de 22 a 23 id.; a lgarrobas d e a 
23 i d . ; garbanzos de lOu a 150 id.; ha r ina de 
p r imera a 16 rs. arroba; id. de s e g u n d a a 15 
id.; id- de t e rce ra a 13 1[2 id . ; harinil la a 10 
id.; salvadill© a 8 rs. f a n e g a . 

P e ñ a r a nula de Bracamonte (Salaman-
ca). — La si tuación, de eate mercado es la si-
gu ien te : 

Tr igo en t r ada 1.000 f a n e g a de 37 a 38 rs. fa-
nega ; centeno 15'¡ id. de 21 a 22 id.; cebada 400 
id. de 18 a 19 id . ; a gar robas 303 id. de 23 1[2 a 
24 id . ; har ina de pr imera a 17 rs . arroba; idem 
de s e g u n d a a 16 i d . ; i d . d e t e rce ra a 15 idem. 

Eu par t idas: 
H a y ofer tas de t - igo a 40 r s . fanega; ú l t i m a s 

ventas hachas a 39 id. 
t 'arr ion d e los Condes (Palencia).—La 

si tuación a e este m e r e do es la s iguiente: 
Trigo en t r ada 2)0 f anegas de 38 a 40 rs. f a -

nega.- cen teno 8ü id . d e 22 a 21 i d . ; cebada 100 
id de 20 a 22 id.; aveua de 12 a 14 id . ; har ina 

1 
FONDOS PUBLICOS tOt tmo 

p r a a i o U.ZA Bjui. 

í 4 por 100 al contado 67 80 10 
«— íia de mea 67 9 > 05 » 
— pequeños 69 90 » 140 

"i 4 por 100 exter ior . . . . 75 30 15 « 
j 4 amortizable ai con tado . . 77 55 05 * 

— p e q u s ñ o s . . . . . 77 60 » 125 
| Billetes de Cuba: 1336 . . . . 107 90 10 10 
í Id. Hipotecarios de id 1S90 97 15 15 > 

— Id .céds . 5 0j0. 00- 0 0 V » 
Banco de España: acciones 358 00 1» 1 

— Id. céds. 4 0¡0 . . 00 01; » 
— Obliga. 5 OjO.. 00 0» » > 

j C.* de Tabacos: acciones. 000 00 » 1 
| COTIZACIÓN DS PASIS 

í 4 p o r 100ex te r io r . . 62 25 50 » 
' 3 po r iOOfr&ncás 99 25 y » 
j Norte 000 00 V. * 

000 Oíi » 
j Rio Tinto . 000 Híi ! - y* 
i Thars is . . . . XK) ¡w) > 
• Precio oro, B. A i r a s . . . . . . 000 0 * 

í5®a.vii • 
Contado, 67,80. 
F in d e mes, 67, 93. 
Amort izable . 77, 35, 
Oabas, 108, 90. 
Banco de Bapafia, 000, 00 
Tabacos, 00, 00. 
Barce lona in ter ior , 00, 00. 
I d e a exterior , 00, 0 0 
Parí*. OO, 0 0 

Espectáculos pa ra hoy 
JARDIN DEL BUEN R E T I R O . - S e s u u n c i a -

rá por ca r t e les . 
Ent rada genera! , una p e s e t a . 
ZARZUELA.—A las nueve.—Vaud«vil le d e 

g r a n espectáculo eu cuat ro acto3 «Viaje á S u i -
za», por los célebres Re.nads 

PRINCIPE ALFONSO - A l«s nuevo.—Mo.-ín. 
—Los voluntarios —La bayadera . 

COLON. A las nueve d e la noche —Variada 
función en la cual t o m - r a u pa r t e los h e r m a -

j nos Hernández , la t roupe Trevally, los e x ' é n -
" t r ieos musica les y to tos los sa l tadores de la 

compañ ía en la g ran batuda amer i cana . 
Silla 1 '50.—Entrada genera l , 50 cént imo?. 

de vis ta apreciaba las modificaciones que exigía 
su posición. 

Si no tenía que t emer nada de la aldeana, 
tenia que temerlo todo de la doncella noble; y 
si las pretensiones de la una eran ridiculas, las 
de la otra eran harto just if icables. 

No tenía nada que aguarda r de parte de la 
muchacha ni de sus padres ; ¿quién le garant i -
zaba que I03 Marqueses de Sauvebourg no e s -
taban de acuerdo con su hija? 

—¡Hola!—dijo por fin el Duque, tomando la 
palabra el pr imero—parece que mi presencia no 
os proporciona una gran satisfacción, hija mía . 

—¡Caballero!.... 
—Bien, bien, lo comprendo: se viene á buscar 

al hijo, se encuent ra al padre y el desen-
gaño no puede ser más cruel. Sin embargo, no 
culpéis á Norberto si no está aquí; no es culpa 
del pobre mozo, os lo aseguro . 

Diana de Sauvebourg no era una joven t ímida 
ni vu lgar . 

Bajo sus delicados encantos ocultaba una 
energía varonil , que no cedía en nada á la del 
viejo ar is tócrata ; sorprendida por un momento, 
recobró en breve su sangre fr ía , y su ros t ro 
apareció completamente tranquilo. 

Habla sido sorprendida en delito p-obado; 
pero, sin embargo, no hay situación difícil que 
carezca de posible a r reg lo . 

Hacer una confesión total de su conducta 
parecióle una bajeza indigna de ella, y además 
ofendíanle demasiado las miradas imper t inentes 

IMPRENTA DE FRANCISCO NOZAL, JESÚS, 3 
( T e l é f o n o O 9 4 . ) 

del Duque para no sublevarse, pagando audacia 
con audacia . 

—En_ efecto, señor Duque—dijo con ademán 
completamente sereno—venía á buscar á vues -
t r o hijo; me dispensaréis, por lo tanto, si me 
r e t i r o . 

Y haciendo una graciosa reverencia se dis-
ponía á pa r ; i r , cuando el Duque la detuvo m u y 
dulcemente, tomándola una mano. 

—Tengo que hablaros, h i ja mía—dijo adop-
tando un tono casi paternal . 

—Os escucho, caballero—repuso Diana con 
t an ta na tura l idad como si se hubiera encontrado 
en el salón de su casa. 

—¿Sabéis por qué Norberto há faltado hoy á 
la cita? 

—Supongo que por alguna razón g rave . 
—Señiri ta , m i hijo está encerrado en su 

cuar to de orden mía, guardado por centinelas 
de vis ta que tienen orden de oponerse á la 
menor tentat iva de evasión. 

Por rudo que fuese el golpe, Diana tuvo el 
valor de no sorprenderse , y su fisonomía reveló 
esa compasión burlona del ama de casa á quien 
le part ic ipan la corrección empleada con nno de 
sus criados. 

—¡Es posible!—dijo.—¿Está cerrado? ¡Pobre 
joven, le compadezco! 

El Duque estaba consternado por lo que él 
llamaba descaro nunca visto, y exclamó, levan-
tando la voz: 

—Quiero deciros, que ya véis con qué r igor 
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PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

6ran fábrica de campanas de bronce campanil. 
» » jugos de hierro para campanas. 
» » torres y torretas de hierro muy económicas de 

poco peso y muy seguros. 
RELOJES DE TORRE CON" MOTOR A RESORTES (sin pesas) 

PRECIOS LOS MÁS ECONÓMICOS 

DIGESTIVO SIN RIVAL 
aperitivo insustituible. nnnlizitdo por el 

Laltora'.oria químico Huntcipnl. » f p « n cerliOcado 
fecha 4 «le Octubre de 1893 

El licor que tenemos la honra de poner á disposición de 
público es, por las condiciones que reúne, el más higiénico y 
el más medicinal de los conocidop hasta el día. No entran en 
su composición íuás que substancias benéficas para la salud y 
agradabilísimas al paladar, pudiendo afirmar que este exqui -
sito licor se compone de alcohol puro y de hierbas aromáticas 
medicinales en alto grado. 

Médicos de reconocida ciencia lo usan y recomiendan como 
el más precioso de los digestivos 

Puede tomarse contra el histerismo, y antes dé las comidas 
en calidad de aperitivo, resultando en tal concepto superior á 
todos sus similares. 

2 á 5 ptas. de g a n a n c i a por 
día en tres horas, copias 
trabajo manual en casa . 
Escribir, Joly , 17, quai 
Bourbon Paris (b'rance). 

V E R D A D E R A AGUA D E 
SELTZ, 15 cént imos á do-
mici l io . Preciados, 56 . fá-
brica. 

DEPÓSITO C E N T R A L 

En casa de L e v i s , calle Mayor, 59 

PUNTOS D E V E N T A 
Manufactura de Corbatas y Camisería, de Ensebio de Cosío, 

Mayor, 41; S. S>-ntarén y Compañía, Sucesores de Toro, San 
Sebastián, 2, Guantería, y principales cafés de esta corte . 

Elaboradas solamente eu el No. 73. NEW OXFORD ST.( antes 533, OXFORD ST., LONDRES, 
y en venta en todas las farmacias del Orbe. Para convalecientes y perstmn* débiles es el mejor tónico 

nutri t ivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitis-
mo, etc. _ 
F A R M A C I A : L E O N , 13 .—LABORATORIO: Q U E V E D O 7 

0 0 i P á I ! £ C O L O N I A L 

CHOCOLATES Y CAFE 

nari 
SERVICIOS D E L A 

3 0 1 K P 4 ÑÍÁ T H A S A T L A.ffTIC 
DE B A R C E L O N A 

LIME* DE LAS ANTILLAS 
NEW YORK Y VERA CRUZ 

Combinación á puertos americanos del At lánt ico y puer-
tos N . y S . del Pacif ico. 

Tres "salidas m e n s u a l e s : el 10 y 30 de Cádiz y el 2 0 de 
Santander . 

LI*?EA m F I L I P I N A S 
Extens ión á l io l io y Cebú, y combinac iones al Golfo 

Pérsico, Costa Orien al de Africa, India China, Coch inch i -
¡ na , Japón y Australia. 

Trece v iajes anuales sal iendo de Barcelona cada 4 v iernes , 
á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 j u e v e s , 
á partir del 26 de Enero de 1893. 

LINEA D E B U E N O ? A I R E S 
S e i s v ia jes anua les para Montevideo y Buenos Aires , 

con escala en Santa Cruz de Tenerite. sa l iendo de Cádiz y 
efectuando a n t e s las esca las de Marsella, Barcelona y Má-

¡ l a g a . 
LINEA m F E R N A N D O POO 

Viajes regulares para Fernando Póo, con esca las en Las 
Palmas, puertos de la C s ta Occidental de Africa y Golfo 

| de Guinea. 
SERVICIOS DE AFRICA 

8Lííw®,r « I « S H a r p w e » ® » . — U n viaje mensua l de 
Barcelona á Mogador, con esca las en Melilla, Málaga , Ceuta , 
Cádiz, Tánger , Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán. 

Servicio de Tánger.—El vapor «Joaquín del 
P ié lago» sale de Cádiz para Tánger , A l g e c i r a s y Gibraltar, 
los lunes , miércoles y viernes , retornando á Cádiz los mar-
t e s , j u e v e s y sábados. 

E s t o s vapores admiten c a r g a con las condic iones más fa-
vorables y pasajeros , á quienes la Compañía da alojamiento 
m u y cómodo y trato m u y esmerado, como ha acreditado 
en su di latado serv ic io . Rebajas á famil ias . Precios conven- j 
c iona les por camarotes de lujo . Rebajas por pasajes de ida y ¡ 
v u e l t a . H a y pasajes para Manila á precios espec ia les nara ! 
e m i g r a n t e s de cl&se artesana ó jornalera, c o n facultan de j 
regresar g r a t i s dentro de un año, si no encuentra trabajo, j 

La empresa puede asegurar las mercanc ías e n sus buques . 1 
AVISO IMPORTANTE.- - -La Compañía prev iene á los se- i 

ñores comerc iantes , agr icu l tores ó industr ia les , que recibi-
rá y encaminará á los dest inos que los m i s m o s d e s i g n e n , , 
las mues tras y n o t a s de precios que c o n e s t e objeto se l e en-
t r e g u e n . 

Esta Compañía admite c a r g a y expide pasajes para todos i 
los puertos del mundo servidos por l íneas r e g u l a r e s . 

Para m á s in formes .—En Barcelona: La «Compañía Tras - j 
a t lánt ica» y los Sres. Ripol j Compañía , P laza de P a l a c i o . : 

—Cádiz: la de l egac ión de la «Compañía Trasat lánt ica» .— ' 
Madrid: A g e n c i a de la «Compañía Trasat lánt ica», Puerta i 
del So l , 13 .—Santander: Sres. A n g e l B. Pérez y C o m - j 
pañia .—Coruña: D. E. da Guarda .—Vigo: D. Antonio . 

i López de Ne ira .—Cartagena: Sr. Bosch h e r m a n o s . — V a - i 
j l e n c i a : Sres. Dart y C o m p a ñ í a . — M á l a g a : D . Luis D u a r t e . ' 

nan: 

LA CASA QUE PAGA MAYOR CONMCM INDUSTRIAL EN EL HAMO 
Y FABRICA 

9 .000 KILOS D E CHOCOLATE AL DIA 

38 MEDALLAS DE OEO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL 

18 y 20, Cal le M a y o r , 18 y 2 0 
MADRID 

6 , C A R R E T A S , 6 
Antes R E S T A U R A N T N A C I O N A L , Montera, 17) 

De doce á dos de 
• la tarde, almuer-

Almuerzos— Tres plato: 
vino y postre. Comidas, 
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